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CONCURSO INTERNACIONAL DE FOTOGRAFÍA. 
“DROGAS: UNA MIRADA CRÍTICA”  

 

·  Es una iniciativa de la ASOCIACIÓN RIOJANA PARA 
LA ATENCIÓN A PERSONAS CON PROBLEMAS 
DE DROGAS (ARAD) , que es la entidad organizadora 
del concurso. 
Madre de Dios, 3 
26004    LOGROÑO (LA RIOJA) 
Teléfono y Fax: 941241889 
E-mail: aradrioja@telefonica.net  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

·  El concurso cuenta con el patrocinio  de: 
 

 
 
 

o  GOBIERNO DE LA RIOJA, CONSEJERÍA DE SALUD, 
COMISIONADO REGIONAL PARA LA DROGA . 

 

 



o FUNDACIÓN CAJA RIOJA.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

·  También, cuenta con la colaboración  de  
 
 
 
 

o AGENCIA DEL CONOCIMIENTO Y LA TECNOLOGÍA 
(Gobierno de la Rioja). 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

o AGRUPACIÓN FOTOGRÁFICA DE LA RIOJA 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



BASES DEL CONCURSO INTERNACIONAL DE FOTOGRAFIA, “LA S 
DROGAS: UNA MIRADA CRÍTICA”.  
 
 
1). Participación:  

 
a. El concurso está abierto a la participación de todas las personas 

que lo deseen, profesionales o aficionados a la fotografía. 
b. Cada participante podrá presentar un máximo de cinco 

fotografías. 
 
2)  
 
 
 
 

·  A) SITUACIÓN ACTUAL DEL CONSUMO DE DROGAS: 
 

a. El consumo de DROGAS RECREATIVAS, las que utilizan 
nuestros adolescentes y jóvenes mientras disfrutan de su tiempo 
libre y de ocio, se ha disparado en los últimos años. 

b. Llamamos Drogas Recreativas a las siguientes: alcohol, cannabis 
y estimulantes (speed y cocaína). Tras las recientes noticias 
aparecidas en la prensa con respecto a la cocaína ( según 
Naciones Unidas España en el primer país del mundo en 
cuanto a su consumo), creemos que es necesario hace r 
especial énfasis en la citada droga). 

c. Este tipo de drogas son utilizadas para pasárselo bien, para 
intensificar vivencias y sensaciones durante su tiempo libre. El 
consumo se centra en el fin de semana, buscando acompañar y 
ampliar sus actividades recreativas en ese período de tiempo con 
más vitalidad, más “marcha” y más alteraciones perceptivas. 

d. Se está experimentando un importante aumento de la demanda 
de tratamiento a causa del uso de estas sustancias (tanto 
asistencia en los Servicios de Urgencias como en los Centros de 
Tratamiento de las Adicciones). 

e. Se está objetivando que, en función de la cantidad de droga 
consumida y de la frecuencia, el número de problemas asociados 
aumenta: alteraciones físicas y mentales, en el rendimiento 
escolar y laboral, pérdida de concentración y de memoria, 
dificultades en el aprendizaje, etc. 

f. Está disminuyendo la percepción de riesgo para el uso de esas 
sustancias: son, con frecuencia, consideradas como sustancias 
poco peligrosas, que no “enganchan” (frente al estereotipo de 
hace unos años de la gran peligrosidad de la heroína). 

g. Cada vez aumenta la disponibilidad percibida: los jóvenes cada 
vez piensan que es más fácil para ellos conseguir esas drogas. 

h. Está disminuyendo la edad de inicio en el consumo de drogas 
(edad de la primera prueba). 

Tema del concurso: DOSSIER CREATIVO (que pretende ayudar a los 
fotógrafos a la hora de plasmar su idea) 
 



i. La mujer está poco a poco incorporándose al mundo del consumo 
de drogas. 

j. Al haber cambiado el tipo de drogas consumidas, también se 
puede hablar de un PERFIL DE LOS NUEVOS 
CONSUMIDORES que responde a las siguientes características: 
inicio en el consumo a edades cada vez más tempranas, son 
adolescentes más o menos estructurados, conviven y dependen 
de la familia, utilizan la sustancia de forma social, su uso está 
íntimamente ligado a contextos de ocio, a su manera de divertirse 
y al grupo de iguales, el policonsumo (la utilización de varias 
drogas a la vez) es frecuente, tienen poca percepción de riesgo 
por el uso de la sustancia (perciben ciertos riesgos, pero están 
dispuestos a asumirlos: balanza riesgos / beneficios), tienen 
percepción de control (piensan que no hay dependencia al ser, en 
principio, el uso en fin de semana), “auto justifican el consumo” 
(perciben el consumo como algo masivo y muy extendido en su 
generación), incorporación progresiva de las chicas, 
consideración de las drogas como instrumento que facilita el logro 
de los estados de ánimo buscados, etc. 

k. En definitiva, el panorama en el mundo del consumo de drogas ha 
cambiado: “hace unos años las drogas marginaban, actualmente 
se utilizan para integrase socialmente, en el grupo…” 

 
·  B) OBJETIVO DEL CONCURSO : Con la utilización de los criterios 

expuestos en el apartado anterior, se pretende conseguir plasmar en 
una fotografía un mensaje preventivo, un mensaje que invite a la 
reflexión sobre el consumo de drogas. Se trata de conseguir que 
nuestros jóvenes adquieran una actitud crítica ante esos consumos cada 
vez más generalizados. Queremos que entre nuestros jóvenes aumente 
la percepción de riesgo de consumir drogas y que sean críticos ante los 
actuales discursos pro consumo, que minimizan los riesgos y magnifican 
los beneficios del consumo (sobre todo en el caso de ciertas drogas, 
como el cannabis). 

 
·  C) A QUIÉN SE DIRIGE LA CAMPAÑA: 

 
a. A grupos de riesgo, principalmente jóvenes de 15 a 30 años. 
b. A la población en general. 
 

·  D) PROPUESTA A COMUNICAR: 
 

a. Sé crítico, infórmate, en la fuente adecuada, sobre las 
consecuencias del consumo de drogas. 

b. Para disfrutar del tiempo de ocio, del tiempo libre, para estar con 
los amigos o amigas no es necesario consumir drogas. 

c. El consumo de drogas tiene consecuencias importantes, incluso a 
corto plazo. Esta matización del corto plazo es muy importante: si 
se le presentan a un joven sólo consecuencias a medio y largo 
plazo el mensaje no le llega. Éste piensa que a él nunca le va a 
pasar, que para llegar a esa situación que se le presenta quedan 



muchos años y durante ellos puede buscar una solución. Hay que 
tener en cuenta que una persona joven se considera llena de vida 
y las consecuencias lejanas por la adopción de conductas no 
adecuadas nunca las considera. 

d. Hay muchas alternativas divertidas y saludables al consumo de 
drogas. 

e. Es tan importante resaltar las consecuencias negativas del 
consumo de drogas como las positivas del no consumo. 

 
·  E) REQUISITOS: 

 
f. La fotografía no podrá incluir ningún tipo de estereotipo de género 

ni actitud violenta. 
g. Se valorará el carácter constructivo de la obra. 
 

3). Modalidad, formato y presentación de las obras:  
 
 Todas las fotografías se enviarán en archivo digital 

 
a. Las fotografías se presentarán con las siguientes 

características: 
i. Archivo TIFF o JPG/JPEG de máxima calidad. 
ii. Resolución mínima 72 ppp. 
iii. Tamaño: 1.024 pixels lado horizontal o 768 pixels 

lado vertical, según sean horizontales o verticales. 
b. Las fotografías se podrán enviar de dos formas: 

i. Por Internet , en el formato indicado, con un peso 
inferior a 10 MB, a la siguiente dirección de correo 
electrónico: arad.fotografia@conlared.com . 

ii. Por correo , en un CD o DVD en el formato 
indicado, añadiendo además otro archivo por cada 
fotografía con una resolución de 300 ppp y de 50 
centímetros el lado mayor, por si la obra fuera 
premiada o seleccionada para exposición. 

iii. Dirección de envío en caso de ser CD o DVD : 
Asociación Riojana para la Atención a Personas con 
Problemas de Drogas (ARAD) 
Madre de Dios, 3, bajo 
26004   LOGROÑO. 

c. Se admiten todas las técnicas fotográficas. 
d. Las fotografías deberán ser originales y exclusivas del 

autor, no pudiendo participar aquellas que hayan sido 
anteriormente premiadas en cualquier certamen 
fotográfico. 

e. Las fotografías deberán estar libres de derechos que 
pudieran detentar terceros. ARAD derivará al concursante 
cualquier responsabilidad legal que se desprenda de la 
vulneración de este punto. 

f. Las fotografías han de ser inéditas: no pueden haber sido 
publicadas ni estar pendientes de publicación. 



g. Es imprescindible, para la identificación de las fotografías 
presentadas al concurso, que todos los participantes 
envíen la siguiente información (a rellenar en el boletín de 
inscripción, que se puede encontrar al final de las bases)): 

 
1. Nombre y apellidos 
2. DNI 
3. Fecha de nacimiento 
4. Teléfono/s 
5. Dirección completa 
6. Correo electrónico 
7. Lugar donde se realizó la fotografía 
8. Relación de obras presentadas numeradas 

del 1 al 5 y título. 
9. Comentario sobre la misma si el autor lo 

considera oportuno 
10. El autor dará expresamente la autorización 

para la reproducción de las obras 
presentadas 

h. Los autores que opten por el envío de las fotografías por 
Internet y que sus obras hayan resultado premiadas o 
seleccionadas deberán remitir por correo en  un plazo 
máximo de 15 días, contados a partir de la notificación 
enviada por la organización, un CD o DVD con las 
fotografías en un tamaño suficiente para su reproducción 
tal y como se indica en el apartado b punto II.  

 
4) Admisión de propuestas:  

 
a. Las fotografías se podrán remitir de las dos formas 

detalladas en el apartado anterior (por Internet o por 
correo, en CD o DVD). 

b. Si se opta por el envío vía correo electrónico, se adjuntará 
un archivo con los datos solicitados en el boletín de 
inscripción. 

c. En el sobre o paquete, si se opta por el envío por correo, 
se hará constar “Concurso Nacional de fotografía. Las 
drogas: una mirada crítica”. Además se adjuntará el boletín 
de inscripción o su fotocopia debidamente cumplimentado 
con letra de imprenta. El CD o DVD estará identificado con 
el nombre y domicilio del autor. 

 
5) Identificación de los archivos:  

 
a. Los archivos de cada imagen digital se nombrarán de la 

siguiente forma: Número de orden, guión, segundo 
apellido, guión y  tres últimas cifras del número de teléfono. 
Ejemplo: 1-GARCIA-626, 2-GARCIA-626, etc. 

 
6) Difusión del concurso:  



 
a. La organización (ARAD) la realizará por los medios 

que considere oportunos (prensa, Internet, por carta, 
etc.). 

b. Las bases del concurso, el dossier creativo y el 
boletín de inscripción se podrán retirar en la sede de 
los organizadores (ARAD) o solicitarlas a través de 
Internet. 

c. De cualquier forma, y dada la cuantía de los 
premios, la organización utilizará todos los medios a 
su alcance para lograr la mayor difusión posible del 
consumo. 

 
7) Limitaciones:  

 
a. La organización se reserva el derecho de no aceptar  
    las propuestas que vulneren los derechos de  
    propiedad intelectual e industrial ajenos o que sean  
    desleales o que atenten contra la dignidad de las  
    personas o que vulneren los derechos  
    constitucionales. 
 

 
8) Jurado:  

 
a. El jurado estará constituido por especialistas en la  
    temática del concurso y por especialistas en  
    fotografía.  
b. En el mismo estarán presentes representantes de la  
    organización (ARAD), del Comisionado Regional  
    para la Droga y representantes de Asociaciones  
    Fotográficas de la Rioja. 
c. También tendrán cabida en el jurado representantes  
    de los posibles patrocinadores del concurso. 
d. Este jurado será el único órgano competente para  
    resolver cualquier incidencia relacionada con el  
    concurso 

 
9) Criterios para otorgar los premios:  
 

a. La adecuación de la fotografía a la temática del  
    concurso. 
b. La calidad artística de la fotografía. 
c. El concepto o idea que pretende transmitir la  
    fotografía. 
d. La idea preventiva en relación al consumo de 

drogas. 
e. La originalidad y el impacto visual de la fotografía. 

 
 



10) Plazo de entrega de las obras:  
 

a. El plazo para recepción de las fotografías será desde el momento 
     del lanzamiento de las bases hasta el día 30 de octubre de 2.009. 

 
11. Veredicto:  

 
a. El veredicto se tomará en base a la mejor resolución en relación 

con los condicionantes solicitados en el dossier creativo. 
b. El jurado emitirá su veredicto en una reunión a puerta cerrada que 

se celebrará en la segunda quincena del mes de noviembre de 
2.009. 

c. El veredicto será inapelable. 
d. El mismo se comunicará por escrito, telefónicamente o por correo 

electrónico a las personas ganadoras. 
 

12. Premios:  
 

a. El concurso no podrá ser declarado desierto. 
b. Se establecen los siguientes premios: 
 

i. Primer Premio: 4.000 EUROS (este premio estará sujeto a 
retención a cuenta del IRPF). 

ii. Segundo Premio: 2.000 EUROS (este premio estará sujeto 
a retención a cuenta del IRPF). 

 
13. Derechos de autor:  

 
Todas las fotografías presentadas a este concurso podrán ser utilizadas por 
ARAD, pero solamente con motivo de la difusión, exposición o 
publicaciones relacionadas con este concurso. 
 
a. Las fotografías premiadas pasarán a formar parte de los fondos de  
    imágenes de ARAD. 
b. ARAD se reserva el derecho de utilización de cualquiera de las  
    fotografías presentadas para su reproducción, distribución, y exposición  
    pública, siempre sin afán de lucro y previa autorización del fotógrafo y  
    haciendo constar, en todo caso, el nombre del autor de la fotografía. 

 
 
14. Devolución de las obras:  

 
a. Los CD o DVD, serán devueltos a los concursantes una vez 

terminada la exposición que se anunciará oportunamente, si son 
reclamados por estos por correo-e o por correo ordinario.  

 
15. Garantías:  

 
a. En el caso de que en las fotografías presentadas a concurso  
    aparezcan modelos o personas, el concursante será responsable  



    de las reclamaciones de estas personas, no pudiendo, en ningún  
    caso hacer responsable subsidiaria a ARAD. 

 
16. Protección de datos:  

 
a. Los organizadores del Concurso (ARAD) se comprometen a  
    garantizar la protección de la privacidad de los fotógrafos y la de  
    todas las personas cuyos datos personales sean proporcionados a  
    los organizadores, y a cumplir con sus obligaciones en lo que se  
    refiere a la protección de datos personales (acorde a la Ley  
    Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal –  
    LOPD). 
b. Los organizadores del concurso reciben la información de los 

fotógrafos presentados a concurso y la usan con el único 
propósito de permitirles procesar las inscripciones al mismo. La 
información relevante será usada por los organizadores para 
comunicarse con los fotógrafos en relación con cualquiera de los 
aspectos relacionados con la inscripción. 

c. Por el hecho de presentar su solicitud para participar en el 
concurso, los fotógrafos dan su consentimiento al uso de sus 
datos personales en la forma que se establece en este apartado. 

 
17. Exposición pública:  

 
a. En los primeros meses del año 2.010 se procederá a la exposición  
    pública de las fotografías premiadas y de las seleccionadas que  
    considere el criterio del jurado. 
b. La exposición se hará en una importante sala de la ciudad de  
    Logroño (Sala de Exposiciones de la Fundación Caja Rioja, en  
    Logroño), en las localidades las que la citada Fundación dispone  
    de salas y en las Salas de Exposiciones de los Ayuntamientos que  
    así nos lo soliciten, siempre en aras de lograr la mayor difusión del  
    mensaje de prevención de las drogodependencias, que es lo que  
    persigue, como fin último, el concurso. 
 

18. Para ampliar información sobre el concurso:  
 

ASOCIACIÓN RIOJANA PARA LA ATENCIÓN A PERSONAS CON 
PROBLEMAS DE DROGAS (ARAD). 
MADRE DE DIOS, 3 
26004   LOGROÑO (LA RIOJA) 
TELEFONO Y FAX   941241889 
CORREO ELECTRONICO:    aradrioja@telefonica.net 
 

19. Aceptación de las bases:  
 

a. La mera presentación al concurso implica la aceptación de las  
    bases del mismo y de las decisiones del jurado. 

 
En Logroño, julio de 2.009 



ANEXO: BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN  
 

CONCURSO INTERNACIONAL DE FOTOGRAFIA. 
 

“DROGAS: UNA MIRADA CRITICA” 
 

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN. 
(enviar en archivo adjunto por correo electrónico o por correo ordinario 

acompañando al CD o DVD) 
 
Deseo participar en el concurso de fotografía organizado por ARAD, siendo mis 
datos, los siguientes: 
 
 
Identificación de archivo/s (según las bases, punto 5 a)….……………………….. 
 
 
Datos del Autor: 
 
Nombre y apellidos………………..……………………………………………………. 
Fecha de nacimiento:………………………….. DNI…………………………………. 
Dirección completa:..…………………………………………………………………... 
Código postal……………………… Ciudad:………………………………………….. 
Teléfono/s:……………………. E-mail:……………………………………………….. 
Lugar donde realizó la fotografía……………………………………………………… 
Relación de las obras presentadas numeradas del 1 al 5 y 
título……………………………………………………………………………...………. 
Comentario sobre la fotografía (si el autor lo considera oportuno)……………….. 
 
 
 
Con mi firma declaro conocer y aceptar las bases publicadas al efecto, 
aceptando también la cláusula referida a la cesión de los derechos de autor. 
 
 
 
 
 
 
Fecha:……………………………… Firma:…………………………………………… 
 
 
 
 
A los efectos de lo que establece la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal, firmando este documento autoriza a ARAD a 
que sus datos personales consten en un Fichero Automatizado gestionado por ARAD, 
únicamente a los efectos del Concurso al que se presenta. En ningún caso estos datos 
podrán ser cedidos a terceros. 
 


